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 Fomento inicia la remodelación del enlace 

de acceso al Polígono del Tambre, entre la 
N-550 y el periférico de Santiago de 
Compostela (SC-20) 

	 El presupuesto de la obra asciende a 1,15 millones de euros 

	 En determinadas fases de la obra se señalizarán desvíos 
alternativos para facilitar el acceso al polígono 

Madrid, 23 de julio de 2015 (Ministerio de Fomento). 

El Ministerio de Fomento ha iniciado hoy las obras de remodelación del 
enlace de acceso al polígono del Tambre, en Santiago de Compostela. 
El presupuesto para la ejecución de las obras asciende a 1.146.596 
euros. 

Las obras consisten en la duplicación del viaducto existente de acceso 
al polígono industrial del Tambre desde el periférico de Santiago de 
Compostela (SC-20) y desde la N-550. 

Se dará así continuidad a la sección de dos carriles por sentido 
existente tanto en el polígono del Tambre como en el periférico de 
Santiago (SC-20), eliminando el estrechamiento de sección transversal 
existente en esta estructura de sólo dos carriles, que originaba 
retenciones especialmente en horas punta. 

Además, serán remodelados los ramales del enlace, que conectan la 
carretera N-550 con el periférico de Santiago (SC-20) y el polígono del 
Tambre, aumentando así la capacidad del enlace. 

Para la ejecución de los trabajos se ha previsto, en determinadas fases 
de la obra, desvíos alternativos de acceso al polígono del Tambre que 
estarán debidamente señalizados y que garantizarán, en todo 
momento, el adecuado acceso al polígono. 

CORREO ELECTRÓNICO Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes PASEO DE LA CASTELLANA, 67 

fomento@fomento.es 28071 - MADRID 

TEL: 91 597 81 71 / 80 60 

Página 1 de 1 www.fomento.gob.es 
FAX: 91 597 85 02 


